
  

1 En la ciudad de Ambato, capital de la Provincia de Tungurama 
+ 

> : 2 ldia sábado trece de Febrero de mil novecientos sesenta y cinco 
  

ante mi Félix Angel Granja, Notario Público de “este Cantón 
  

  

y los testigos señores Rafael Lópoz Naranjo, Adán Llerena 

  

Carrasco y Alfonso Meléndez mayores de edad, de este vecin= 

i 

  

¿ [dario, idoneos y conocidos por mí, de que. doy f6;  comparecen 

los señores doña Maruja Holguin viuda de Cuesta y don  An= 
  

  

  

E árés Waranjo Moscoso, casado, en sus calidades de Presiden- 
r E of 8 - : 

OS  ¿ glita y Gerente, respectivamente de la Sociedad Anónima " IMPOR- 
— : 

"¡TADORA ANDINA " y debidamente autorizados al efecto según 
  

consta de la documentación que se agregá Para los fines 
  

legales, mayores de edad,gon domicilio en esta ciudad de 
  

  

Ambato, legalmente capaces y conocidos por mi, de que tambien 

doy fé; y ambos otorgantes señores doña Maruja Holguín 
  

viuda de Cuesta ymdon Andrés Naranjo Moscoso, en las cald= 
  

  

dades Que quedan determinadas, de común acuerdo dicen que 

elevan a escritura páblica todo el contenido de la minuta 
    que se inserta y Que dice asi: "MINUTA.,- Señor No- 
  

1 tario 3 Extienda usted. en los protocolos a su cargo una 88= 

, 20 “Titura de la que conste la prórroga de SOCIEDAD A- 
  

; 2 NONIMA "IMPORTADORA ANDINA !, AUMENTO DE CAPI> 
  

22 TAL ¿REFORMAS Y CODIFICACION DE SUS ESTATUTOS CON SUJECION A LAS 
  

25 ¡RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SESI0N 
  

24 ORDINARIA DE treinta y uno de Enero de mil novecientos sesen=   
  

  

e 14d
 

25 ta y cuatro.- Este otorgamiento lo 1 e Pd 

ajuy z6 (facultades que nos han sido concedidas expresamente; Adjun= 

27 tamos la documentación habilitante .- Las Resoluciones de la 
      

¿jp Unta General en referencia son del tenor siguiente: P RO- 
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de 5 . 

2 

'RRO VA CDE“ DLAC*SOCIEDAD O O)AVHMENTO.: DE 
  

AGA PITAL¿ REFORMAS Y... 0.0D1PICACION 
  

  

ED EC BOS ESTATUTOS (DE :C:SOCIÉDAD ANO 

  

3 

GURIMA O? TIPORTADORA- ANDINA y: 3.4.1 

siA. cos A RTYICULO ERIM.ERO .>. La Compañia se deno» 

10 

12 

13 

14 

15 

  

  

mina. Sociedad ¿Anónima *".IBM. POR.TAD o RA ANDI NA 

  

136 ño lo A o, constituido con arreglo. a las Leyes. de la Fe 

«pública y regulada en su acción por, los Presentes - Estátutos 
  

SE 

  

(El «Gomicilio principal. do la. Compoñáa ., está en. sata ciudad de 
  

| Ambato, Capital de la Provincia - de Tungurahua, con derecho h 
  

establecer Sucursales y Agencias en cualquier lugar de la Rer 
  

  

- |El plazo de duración, de-la Compañia es hasta el.veinte y € 
  

tro; de. foviembre del año dos mil catorce, o sea que se la [Pro- 
  

---Proga.. Por cincuenta .años, y.. autonéticamente quedará a esa 
  

  

  

  

  

- y: respectivos, Reglamentos :>=.A RY.ICULO .35£:60ND0Pm/- 

16 

,, | fegha prorrogada ,a otros cincuenta -afios mes y sín ningún otro 

:  Fjerequi sito). si le, Junta . General antes del vencimiento do la 

. ¡o | Prórroga. hoy concretada.y  puntualizada no mesuelvo la termi- 

so ¡Pación de la Compañta.s. A.RTICULO. CUARTO o” La 

a Sociedad tiene, por. objeto, principal las  actividados rel aci q» 

22 

23 | 

| taciones, agencias. y todas cuantas otras actividades se com- 
za 

25 

eel 

27 

28 
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nedas : con opereciones Ge carácter... comercial e Ináustrial, ne 
  

¿cional e internacionsl; importación y exportación; represon= 

  

prenden. en el- giro mercantil e industrial.= ARTICULQ 
  

QUINTO + .- £l. cspital social se aumenta de UN HILLON 

SEIS OIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1.800,000,00) a DO3 HILLONES 
      . ” . 
  

QUINISUTOS MIL SUORES (S/. o500.000,00) eo decir en NOVECTEN> 

| pública :o:del exterior .-- A-RPICULO TERCERO oo | | 

Base WU
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e 03 
coa” 

TOS MIL S3UCRES (S/. 900.000,00) , aumento éste Que se en cuen= 
( 7 

tra conpletamente suscrito, totalmente pagado y que ae repre» 
  

senta Por novecientas acciones ( 900 ) nominativas . de UN 
  

MIL 3UCRES: -cada una (S/. 1.000,00). El pago. de efitas. aportas 

ciones. se ha hecho por compensación  4e créditos .medianto 
  

cargo. ea cada úna de las cuentas acresdoras de "los. "accionistas 
  

en proporción” a sus aportaciones “orfinéles..» A RT:.ICULO 
  

SEXTOo.- Los titulos "de las acctones: :estarán autorizado 
  

o refrendados por el Presidente * y-Geréñte. General -.de la* 
  

Compañia? y corresponderán en sw” emisión á. lá SERIE "gg" 
  

y serán numerados de] mil sfis cientos uno l 1.601): al 
  

dos míl quinientos ( 2,500). Estas “como todas las accionea 
  

  

|visibles.- ARTICULO S E.P/T 1M 0.-. Los: accionistas 

de: la Compañia sen iguales en derechós' y privilegios e indi» 

  

pueden enajenar sus acciones," las ya' emitidas como las. a e- 
  

  

mitirse, peró' previamente con el carácter 'dé oUligatorio las 

ofrecerán “a los otros socios Por escrito y por “intermedio ¿e 

la Gerencia General, y a ellos, de interesarles, se 'prefh- 
  

rirá en iguelded de precios y forma de pago ofrecido “por 

tarteros. La oferta. deberá contestarse “dentro de ocho dias, 
  

  

easo contrario Podrá “él accionista enajenar l1bremente, Us 

ná vez cumplidos estos requisitos necesarios para - el pero 
  

fecclonamiento de la enajenación se' procederá a Inseridirla 

en los Libros de la Compañig.s EX CEP C10%W.- Cuando 

en inobservancia de lo estipulado Se hubiese realizado la 
  

RU pa rm 

enajenación Y. scbrevenga _muerte del accionista eñafenante, 

antal caso la, transferencia. vale, _A RT 1 £ Y L o. 0 6       
* AVO so. La Compañ ia "en los términos de NN mode emitir
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: obligaciones. y Partes beneficiarias .de asi.resolverlo la Jun- 

te QOeneralos ARTICULO: NOVENO.- El Gobierno y 
  

la Autoridad úprema ' en la Sociedad corresponde: a la Junt 
  

«General, que .se intesra , por los aecionistas.t Las funcio 
  

"nes: -no: asignadas :especi ficamente a Geterminados Órganos Q 
  

¡fincionarios ..es de incumbeneía . de le Junta Oeneral.-. Las ne- 
  

soluciones, adoptadas Por. la Junta General: son obligatorias. 
  

  

«para, todos los. aaciónistas en cuanto: no infrinjan las Leo 

_yes.- ARTICULO .DE :C1M0:,- Corresponde tambien 
  

«21 Gobierno .de - 18, Sociedad el Directorio y Gerencia Ge- 
  

|.neral: dentro :de sus respectivas- jurisdicciones . legales, y 
  

: | Estatutarias- es ARTICULO DECIMO -P?2R1IMERO.- 
  

Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias.» La 
  

Junta General. , Ordinaria. tendrá lugar en el primer trimestre 
  

-dé cada año, .y será convocada por la . Gerencia General.- La 
  

Júnta Oeneral Extraoráinaria se realizará cuando sea convoca 
  

| ¡des ¿La ¿convocatoria Para una. .u otra Junta, se hará por 
  

- la... Gerencia. General, Por la Prensa, . con ocho dias. de anti 
18 lO A A : ena E o A » na IN A o. 

ci- 
  

pación .Por lo menos, precisando .el objeto y observando 1 
  

| gemas " Pequísitos ' de lXeye=s A:RT ICULO DECI¿4:O 3 

03 

E - 
  

_GUN.D.O:.p> Hará de. Presidente de la Junta General el * 
  

sidente del Pirectorio. o .quien le subrogue...:El Gerente Gq0. 
  

neral, será, Secretario de la Junta General,o la . Persona Q 
  

-.por . ella se destgne.- ARTICULO DECIMO TER 
  

rotog LE RO so> ¿Hay " quoran ." para que se constituya la Junta 
  

General: a. primera: .convocatoria. cuando: concurra. une número 
  

: (de. accionistas “que reppesente - Por.1leo menos, la miteá del « ge 
    .+.| pitel”. social. :En segunda convocatoria 'se constituirá con 

28 - - - - - . - z . 

el     

  

pee. 

ue 

4 o
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“por la ley.- _Previamente . -a la instalación de la: Junta Ge: 

a ningún caso esa "mayoría " puede: sér menor”” que la ¿úarta 

| Senciones -.no-sé, .computarán. 

  

[aáurarán dos años y ún Comisario, y removerlos o suspiaderl 

expresará “en lá 

" es el señaledo 

  

neral Se comprobará el - "quorum ": entregándo.en Secretaría 

las seciones -Para-su HRegistro, Poderes, dúslegaciones, etcés 
  

téras Cuando las acciónes reposen: en un «Banco”+2 Institu- 
  

  

¡ción de Crédito será "suficiente: la presentación de un Ce 

  

tificado auténtico sobre “el caso.!.y la Secretaría Procederá 

de "acierdo. con le: ley ARTICUDO DECIHO7CU 
  

TO... Las resoluciónes - de la'' Junta Geñeral -3e- 'tomarán 
  

por mayoria de votos; que está dada ..Por la: mitad mas uno 
  

  

de los votos: presentes el momento de la votación, -4 menos 

uo la léy'-o los Estatukos determinen otra: próPorción, En 
  

  

  

parte “del cepitel social. Los votos éñ bléneo-y” lag aba= 

..Csda .acción dá derecho a un 
  

"voto,  indivisiblemente. - Los - accionistas : Podrán concurrir 
  

las Juntas por sii o'mediante 'poder-( "cuando él Delegádo n 

“es accionióta") o carta = Poder ( cuando” el: Delegado" es aa 

QUINTO: Co> 
  

ciónista).= AGR TPÍECULO* Dec TOMO 

rresponde a: la Junta Géneral.-a mas delo disguesto- Por 1 
  

Ley : a) Nombrar "Presidente, .Gerente. General, Vocales qu 
  

cuando asi convenga a los (intereses sociales” aún añtes d 
  

  

Vará el que se les nombró.- b) Resolver « 

“bre consultas - del Directorio o la Gerencia. - General; ce) Co 
  

nocer : y 'pesolver 3obre las: cuentas, balances, informes, ef 
    

pes 

o 

a 

es 

e 

Qu   cótera (Que:rse ¿le presente; ad) :Fifar las retribuciones del 

Miczio 299 Telf 14618 - Quito



ta 
1 Presidente *, Cerente General. y Comisario; 'e) resolver sobre 
  

-Hábsotribución..- de beneficios :«socieles, o inversión de los mí 
  

mos” y tratar” cualquier otro” asunto” constante ..en la convoca- 

Jo 

  

Abtortase A RTICUDO DECIAUO.SEXTO .- 
  

Lborio- se: integras *con el Presidente, -. Serente Ceneral y dos 
  

El Direc» 

p 

  

vocales. -Sooóns “atribuciones: conducir las actividades de la 

  

Sotiddad- de acuerdo. 'con' “sl Gerente General “hacer cumplir 

las resoluciones: de Junta. Geheralz': Informar a la Junta Ugo   

neral - de sus labores. . y hacer . recomendaciones, . Hará: de... Ses 
  

10 cretarío- “del Directorio. el Gerente" Góneral 'o 1lá persona 
  

  

12 

lque' se desigrió. - El Directorio: 'sestonarás cuendo To: convo 

  

ip tel “Prestdente- por si: o a petición” de un vocal, o de un 

  

tactionísta”-o “accióntstas due "representen: por lomenos: “una . | 

¡cuarta parte: del :capital social.-. Hay ”. quorum”... de  Direc- 
  

16 

[torio con-. la, concurrencia. .de 'porlomenos dos de sus miembros. 
  

  

17 

Les": resolutíones” 'se tomará * pob simple mayoria. El Directori 
1 

  

18 ja 0he pase de “in'valor'supertor: 4 la“ mitad del capital “So 

sorá consultádo ':porsla' Gesemgia Úeneral Ppara'“ todo a: asunto, 

  

19 
“lételoor ARTICULO? DECIS O SEPTIMO .- El Ppá- 
  

20 sidente: de la - Compañia es ¡Presidente “del Directorid”- y de 
  

21 
¡la Junta General.= £n caso de falta. «del Gerente General el 
  

  

::ha': delegado “sus funclones.».:'El Bresidenté queda. facultado 

Presidente, Yo, reemplazará, - excepto .sí' el Gerente: General 

  

para: delegar: sus funciones.-- «En ausencia . del. Presidente y a 
  

¡falta .de Delegación; le sustituye el primer vocal, El Prez 

  

0165 “actas. de ssútones, :El' “Presidente. dura cinco: años en 

- «sidente conjuntamente *.con -el»-Gerente. General autorizará | 
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  sis" 
  

fúnciones y puede! ser: reelegido ingdefinidamente.- A R 
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 lArí; todas las facultades. que el Código, Civil. concede, a 
10* 

(tos Estatutos:=" El Gerente. General "no está cbYligado- “arend 

-"Gárantía, “e menos: que -la Júnte: > Goneral: resuelva otra cod 

- (ga ARTICULO DEGIMO-:N OY ENO0..- :ddemas 

-[1l1ásdg d)- Informar: e los : Comisarios: del movimiento: . econó 

- dos; inclusive: Gerentes de ; Sucursales y:fijar sus. PEMUNEPA= 

o = 

ed Yo 
or” 

  

es elemido. por -la Junta .Ceneral. y durará: ' en sus "funciones 

TICULO.DECIHO ¿0.0 T.AMV.O q»; El Gerente . General 

  

cinco ¡años con opción .a-.ser ..reelsgido . indefinidamente.- E 1 
  

Gerente CGensral puede ser'o' no. accionista,= El Gerente Ges 
  

neral es el represeítente “legal de la Compañia y a 81 lo co- 
  

presponde . su representación judicial y. extrajudicial.-. El 
  

[Gerente-- Gen9rel. tiene. voz, : y voto sií-es. accionista, sí no 
  

lo 8s, no tiene. voto. . El'. Gerente General, puede ejecutar 
  

todos... los' actos — y contratos, -.anombre de la Compañia - y ten= 
  

  

. los. mendetarios, -1as. que..el Código de Comercito-. y. otras Lg- 
  

  

yes dan a. los ..administradores. y Gerentes de Compafibas . Anóx 

nimas . y todas las facultados. que-. le, son, concedidas. - Por es- 
  

r 
  

  

1 
  

Gerente Gonoral tiene las -siguientes.. atribuciones 3 a). Cu ¡no 
  

y del. Directorio; b). Consultar. al; Directorio o a Junta 
  

¿> ¡Gongral, “sobre las ' cuestiones «que requieran dábsición- de e- 

sos * organismos; c) condixcir * ol: movitilento” 'esonémico de la 
  

-(Compañta y supervigilar. sus bienes : y controlar . La..contabí 
  

  

  

mente sus -fúnciones y “poderes; 'g) “Nombrar: y: renovsrp-. empleg 
  

    
plir., y hacer eumplir ¿las disposiciones . de- la Junta, General 

mico social; e) Informar a la . Junta. Gonsral , sobre sus: funs+ 

ciones y Presentar el balances... £) Delegar: total: o -Parcial 

ue   
  

TA al 418 Quito 

clones.» ART OO ULO.. 41 3 E.S:1.M-0 .-. El Comisarip Y
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«será. uno «solo, no necesita ser accionista.-.. 3us funciones 

  

no "PRIMERO. “El “e 

“Inatural completo y “termiña “el treínte-y. uno de Diciembre.- 

Jézido indefinidamente, —.El:.informe 

  

  

[DISPOSICIÓN TRAVSIPORÍA .= "Una “vez "legalizado este Esta- 

+18” Gereñciá” Generel” convocará .a Junta: General - con 
  

-Ebató 
$ 

  

"$1 :0bjeto de "hacer "las: designaciones: correspondientes y de- 

7 

'Haibefar y: resolver “sobre cualquier! otro -asunto circunstan+ 
  

lestilo.- "(firmado ) Harúja' Holguiñ - de Cuesta.- “Prestden: 

12 ta. Andrés "Naranjo oseoso; Gerente Secretario" Hasta 

Slequí la minúte: que” fué elevada a escritura Pública -y en 

“cdals: =" El” señor Notario- agregará: las ásmas "cláusulas de 
  

  

  

  

  

Y AR A A a RON 
cuyo contsnido 36 ratifican 'los señores otorgantes. Queús 

facultado el “señor 'Jerente > para "requerir “la “aprobación », 
  

publicación e “inscripción de: :acuerdo.. con; la. Ley, de la. 
  

  

|moteriá, “La? cuéntia “es la: des NOVECIENTOS MIL SUCRES * para 
  

el comprobante de pago: de dicho Impuesto: -Pero unicamente en 
  

rel ocheñíta. “por ciento -4e acuerdo” «con lo prescrito .en el Li- 
  

  

“espál e" y 16 " Nota Uno der 'Artícijo cuarenta y. uno de   
  

lla misma Ley de TimUres. Se cobró A o 

  

pa * Tas Universidades. ' Yo el Votarto “para - extender --81 pres 

  

Cto” instrimento, cumpli Previamente' todos los deberes: Tégales 

-|ael caso. -Lelda * Pobimi “dóte escritura en:alta voz 'cintegramen- 
      te $e a los señores ':otorgantes.. .Sn: Presencia de los tea- 
  

  

-son + las-que sdeterminan por .la: Ley.- Durará en su cargo 

  

1035" sPectos "de Ta “Loy Ge” Timbres¿- por lo: -quel'se agrega 

>, a 

C 
Nr 

a 

A



  

  

    

  

  

  

  

me e 

E € 

+ Ls 

“2 (ban, «se ratifican y «suscriben, con --Tos..: mismos, testigos 

3 y: conmigo, habiéndose". verificado: «todo en unidad Ge actos 

“al Doy £86, Je presents - 1 

-:s|Waruja' la de Guesta o» fe Naranjo ttu»-. Tg0. Be Lópes . Mo 

l el Tgo. Adán Llerena “Coo+'- Tgo»- Alfonso Helfndes : Nor» El Yo? 

¿tavrío, Félix: Angel. :Oranjaso DOCUMENTO HABILI 

a E TE on: ACTA PE. LA SESION . DE JUNTA “OENERAL . ORDINA?» 
AS 

> 
q
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"de :en la: Sale. de Sesiones 

| elo . número, cuatro elentos diecisiete de la. calle 

| Jugers: los acelionistas: Meruja Holguin. de Cuegta por sus 

«propios derechos, con quinientas sesenta y tres acciones y 

1 Rule eomó mandatario. del, señor Fransiaco. Cobe Jaúregui, e 

"RÍA: DE" “ACCIONISTAS :>- En Ambatos a. treinta. y. uno de £ner 
  

.de mil. novecientos sesenta: y” :«cuatroya:les. tpes de. la tar 
  

ás la Satric. de -30CIEDAD 
  

AÑOBTIVA - "1IB:PORTA:DO.RaA. .ANDIN: a en el sdif1 
  

"Lalama' Pa * 
  

Ge acuerdo. a la convocatoria .reelizada. para. esta fecha y 
  

  

  

como. representente. legn1.. de. eu hijo menor -Patricio Cuest 
  

Bólguin: con ciento: - ochenta * y ocho: acciones; CSisar Cabrera 
  

  

[dos “-cientes.* setenta acctoneas; £nrique Cuesta. Aplguín, co 
  

ciento «setenta y un accionés;: José: P, Cuesta. Holguín, .con 
  

ciénto : ocnáñta -y ecuestre” accionsa; ” señora:+-2reciela . Cusata 
  

de - Yarenjo, --.con clento veinte y ¡nueve. accíi ni 22do ones; ceñop An 
  

árés Naranjo Moscoso con, sesenta y un accíiónes y consi 
  

| tísndo ». :.aderas..-la .comparecencia .de. la Prenenbrada .,st 
ES 

  

_ cónyugos ..Sonzalo,..Jónohsz. Barreiro, .con diecinueve accion: 
  

  

y donzalo Sénchez Vásconez, econ: .fuénte «acciones, que «   
a 

en 

ÉL 

Ko 

or 

¿an   un total de:"mil' s6%s cientes: :acelones - Lguel . ed enpital 
 



“e 

8, 

Soy 
haa iS 

10 

a 

a 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

IS 
do 

23 

24 

cr 

_ TALLERES OFFSET DE 

INDUSTRIA PAPELERA ARIAS 

Briceño 389 Telf, 14618 - Quito 
Nr   

“convocatoria, - Actua” 'en lá: Presidencia la titular: señora 
A 

   

for _ Andrés, "Naranjo MoScoso:- Una vez 
  

  

- depositadas 

“ciones. en” Secrétaria asi como .1á. credencial  dél- señor 
  

do pos : ote : Lo 

“soctal FPrestaeñcia- ¿ntónces declara “instala- 
  La 

: 

“donstituida ia” 
  

Ca PR s 

de” Sociedad- “Anónima " IMPORTADORA ANDINA “, 
  

Ls 

dé” Tectúra zas 
AS . P. 

La 
  

+ ques Secrótarta sonvocatoria, “como 
Y va Es ; h - 

Se hace: ra Los. la mi smal, -Pantos. Y en: torno | 

O : o z A PS , o a z a 1 ci Pa 

son los qué' dues 

tivamente. de. 

ue y 1a' disen 

  

o 

ción." a) *PRORROGA DE. LA' 
  

eY REFORMAS” “A "Los" ESTATUTOS] y a)" «La Pre 
  

15 
'CODIFICACION:= ' 

Lo tt a 

sidencla mentf1estas año ven 
  

lee: el” 

que: en ¿decupso del presente 
, 

- plazo! Para el cual - fué constituidad: 
  

- ENiNA. UTM ORTADOR A ANDINA % por lomiemo, 
  

19|S8 hace Indispensable 
y - ÓN 

que ésta Junta" Geñeral” estudie y 

  

. Lea ZE Pra : ue e a mk o a 23 : gens Pa? A q - 

resuelva 160 que cróa más acertado y conveniente" “en el car 

' E : aa ys A a 

en' cuanto 'a la opinión de la Presidencia 
  

o “y'que' 

debé"' prórrogarse “la - Compañdia"; 2 
  

Presidencia "le: concede lá pala» 
  

¿bras= 

flor. Naranjo Moscoso,”” la 

"el mo Y El Gerente : hace una” amplia: exposición” sobre 
  

''etonóm ico 

Lo. + ¿ o $ 

[viaionto —osontalpo= eoñovotol ds ta dootedady —etepo or 

[ótapa, y concluye infomando * ' detentadmente” sobre el” 
po os : : - « 

. positivo” “de los “negocios” s0clales y 'exPresando 
  

+ . s 2er '     su opinión fávorable' Prórroga. - A 
Y 

a la 
  

¡tambien 

ci : to 

Maruja Holguin dé Cuésta. y- domo» “Searetart el rent bo 

las ' alc=' 

dúnta” aer Ordinaria de” “accionise 

y dis Ppohe 
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"A pedido del Gerente sé= 

“estado * 

_ continua: 
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.ción intervienen todos los; concurrentes .y todos: emiten 

  

ta: General resuelve . Por... unanimidad . .la Prórroga de .la 

su: criterio favorable. q. l.a .Prorroga.-. :ntonces, la Jun- 

  

[3o0c1edad - Anónima... Inportadora. Andina. hasta el veinte y 

ba 

  

cuatro. de. Hoviembre del año... dos. mil -. catorce y de. ahí 
  

  

por otros cincuenta. años mas 31 la- -Junta- General de eye 

  

¡último.. ceso. la . péérroga ..será  gutomática,-, Luego . se entra 

entonces -no resuelye . Previamente, lo, contrario, Para esté 

  

  

la disceutip sl emgundo punto relativo a AUMENTO DE 
_ o. o.” . OS _ E.” A > e Es A e A . o 
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(CAPITAL. 30 0:14 bio» “La. Presidencia abre: la . deli.. 
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p
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 ¿Deración .-. ¡Hay Intervención individual . de todos y, cada 

  

: “12 
  

  

¿13% 

uno, de los, Presentes | y «despues "de .una*' nueva: exposición 

del Cerente: sobre el. estado. económico. de. .la. Empresa, 4 
  

“14 
- un. anélisis. de las características ,del..:mercado - y. 4e0 pr 
  

"15 
- > yecciones  Para-, el futuro, .. Por resolución unánime: de todos 
  

16: -|coneurrentes.: esta. Junta : Csneral de Accionistas se... pronun> 
  

cia... 
  

7 

“18 
IP.ORTA DO R A CANÑNDIVAs: enc o la:suma de ¿NOVECIENTOS 
  

  

19. 
¡MIL SUCRES, , Por.manera, ques, ás UN MILLON SEIS CIENTOS MIL 
  

SUSRES (3/. 1.600,000,00 )., asciende el capital social. a 
  

+ 21 DOS, ¿MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES, (S/,, 20500.900,00).- 11 
  

22 
sumento de encuentra totalmente. suscrito yy .cubierto.-y se 
  

23 
lo hace, ...-81 aumento , mediante. emisión. de nuevas. acciones 
  

“24 
como. mas abajo se.especifica, .siendo completa. la suserips 
  

26 

[ción de las mismas Pues el pago de , las correspondientes 
  

aportaciones se, hace, Por compensación .de erfáitos .- Las 
  

27 
    528.   ¡tas acreedoras. de los accionistas. es en, la siguiente - Pro= 
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representante del su hijo-«ménor Patricio : Cuesta Holauin 
  

noventa y mueve”. .acelones:(99)- 5 Francisco: *' Cobo Jaúregui:. 
  

  

“setenta acciones (70); Enrique Cuestá Holítaln ciento: did 

  

“ciseis “aceófones (116); Josk-P, Cuesta Holguinz ciento 

“Eres “acelones ( 103); Graciela Cuesta” dé” Naranjos ochenx 
  

ta' “y' nueve" aúciones "(89 ); -“Andrés' Naranjo Moscoso: - cin 
  

  

  

[una -¡acelón ( 1 ).- “El. valor unitario «de 'la:acción. es 
' 

  

un mil sucré3,- 4 petición: del accionista" señor José Fa | 

Cuesta : Holguin - la: Junta. Generel dispone a si.mismo por y 
  

  

o ae ÓN . o . 
solución “unánime qua, una vez  perfeccionido -el trámite 

legal “se . proceda a emitir. la nueva serie NOWINAPIVA ( 
  

Serie * 1 0) de'ún míl sucres. cada una que será ntmerad 
  

  

del* Mil seis ' cientos uno. al ¿dos mil quinientos Para en 

tregarse a “favor de” los prenomórados accionistas. Pon. 
  

termiñadd “este pinto, “la "Presidencia ordeña “que: la Jun 
  

ta. “General entre [a considerár el texto de las REFORe 
  

MAS” Y COBIFICÁCION "dé "los Estatutos: Soctales y pide 
  

  

cl Gerente -díe se sirva hacer: una exposición : y exPlicas 

  

ver, 

aa SS a a mo . : 
ción: de” motivos: - para» quese entre ' a deliberar y “.resol- 

*o F 

  

cede a hacer un. Parárelo' entre ' el estatuto sáctual, - lag 
  

“tivas “de núuesvés. ófaenamientos ' legales y “ol” texto “del 

irovacioned' “al 'sistena legal meptant1l de la República, | 

el “mecanismo aúministrativo dé la Sociedad, las' pupee- 

    [proyecto de REFORIAS “Y CÓDIPICACION ¿- Luego, Ya Presi-     

e   

5 o ES o o . . 0% Pa . ; . 

- Inmediatamente, el Gerente señor Naranjo oscoso pme- 

““quenta>y* "tres deciones (>:53)p ya: Gonzalo 3énchez Barrelro; 
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- 1 Gencia somete - a consideración de la. Junta tal Proyscto 

  
cc 2 [e los esistentes . .epruedan «por. ungsnímidad todo: el .artículas 

do d4sl proyecto... asrobániose-. así el texto íntegro de REr 
  

| FOBZAS Y CODISICACION - y sei dispone .que,se.. le incorpors al 
  

Libro de fotas.- Terminado este , capítulo. de, la convocato- 
  

ria , Pide la palabra. el .sccionista fnríque Cuesta Hol- 
  

guin, Para. Proponer ..lo siguientes "que se faculte amplía 
  

mente, .y sín-, limttación a la .Prestdenta. doña Saruja , Hol 
  

Tauín- de Cuesta. .y. al.-Serente don Andrés - Baranjo Loscoso gu y ; 
  

      

A 
2 

Para .que eleven a. escritura pública * intervengen .en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

sE 10” 

¿su “otorgamiento, todas .estas. posoluelones; .y que el 9erpn- 

z ó ste señor : Naranjo ' Boscoso-.adénes Péslico..81. todo el trás 

Í , múto, legel y Juéleiol Para que tanto la PRORROMA, DS La 

a va [205 PABTA: CO3O- EL, AUMENTO DEL CAPITAL Y LAS REFORMAS. Y 

de | CODIFISASION . DE ESTATUTOS seen aprobados. judicialmente y 

“161 90, perfeccionen «on el eumPlimisnto de las «exigencias 18- 

a geles “.» 1 proponente eleva a moción ¿y lo apoyan todos 

[100 acctontates,- Asi 00 resuelve Por anentmidad,-. Bor qu- 
so [Dierto, el temario, ás la convocatoria, la . Presidencia diapo= 

: l 20 ne que inmedintamente, se proceda a redactar. .el acta. de 

a esta sesión.- Una voz practicada: tal. redacción 98 de lec- 

o tura y se :la aprueba integramente, sin, modificáciones y| con. | 

_. | el voto unánime , de tedes los concurrentes que representan | 
23 os - o . Lo a 

todo el capital sociale» La Presidencia cierra la 3e 16n 
24 co o 0 

o 2 18.189 diez de la. noche.-. (firmado ).-  Haruja, folguin 4e 

ES Le Cuestas» Presidenta. - András Naranjgo Moscoso » Serente - | 

27 Secretarios CERTIP 1 6.0 :, Que las reformas arriba 

l constantes fueron discutidas y aprobadas unánimente igual 
28 os : 
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qué la: prórroga,  €el' aumento. de capital, Social y- la Co- 

  

  

  

RA AN DIM A: y” verificada: en: .esta ciudnd- el “treinta 

  

“y' uno de Enero de 

“que el texto precedente ':ós fiel copia del acta cuyo origi- 
  

nal éónsta. en' el .libro' de .actas de. la Compañia.- En 
  

  

1 

  

'senta''- y cinco.- El Secretario, . £) Andrés _Narafjo Moscoso. 

M1NI STER 10 DEFI y ANZ-A-S .- Comprobante. 
  

  

  

nistas de SOCIEDAD: ANONIMA "IMPORTADO 

Ambato, "a veinte: y seis" de Enero de mil novecientos sé 

10
 

dificación en: sesión -de' Junta. General “Ordinaria de _.Actio- - 

      

- 10 

[Oficial de Recaudación Directas Jefatura Provincial de 

12 | Rentas “de Tungurahua; - Recibo'.- Contribugente, Mawuja Hól- 

ss leuin viuda de * Cuest 1 Andrés : Na $0. "Conce Ds 

  1 ¡tos Timbres Fiscales... -Aumento de capttal y Prórroga. qué 

¡s [Otorga Maruja Holráñn viuda .. de Cuesta con Andrés Naranjo, 
  

  

16 ¡referente a la Sociedad Anónima Importadora ' Andina, por | 

  

17 Noveciéntos mil _SUCFeS to. - Timbres: Fiscales, al ochenta - Por 

16 cientos (S/. 6.119,50) Seis míl :clento diecinueve sucres, 
  

19 cincuenta  centavos.- Notario,. Granja.=: R, Rodriguez, Re c1b9- 
  

  

¿o doY.- Ninfa: de Mera, Contribuyente. “  Enmendado: Pormas;- Ban 

21 ranjo.- 'e3tas.- enejenantes- - Cuandoo- Gerencisnos 201 SUSo- 

22 decisióbn.= quince ¿= 80f3,> one pergpec- 

tívado- procsd0.- Holguin. - Valés 

  

T 

  

  

  

23 

Je otorgó ente mí, en 
24 . o no. . 
  

fe de ello. confiero' esta cuarta  copía sellada y firmada en 

la misua fecha de su celebración 

25   
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